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Asunción, Ol de dic¡embre de 2021.-

SENADOR DE I¿ NACIóN
SEÑOR PEDRO A. SATITA CRUZ, PRESTDETVTE
COilÉTóN DE CUEIVIAS Y CONÍROL
DE LA ADHINISnRAaóN FilYANCTERA OEL ESTADO
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
PALACIO LEGISLA|TYO
ASUNCIófl

Señor Senador Nacional

Me es grato saludar a Vuestra Honorabil¡dad, en atención a su nota CCC No

89121-22 de fecha 10 de noviembre de 2021, por medio de la cual solicita parecer
técnico al Ministerio de Salud Públ¡ca y Bienestar Social sobre el Proyecto de Ley'QUE
MODIFICA tOS ARúCULOS 40,70 Y 11 DE I¡.LEY fTO 333112007 QUE CREA
EL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION, OETENCION PRECOZ Y
TRATAMIEÍ{TO DEt CÁi¡CER DEL CUETLO UTERINO Y MAIIIA".

En respuesta a su solicitud, rem¡to adjunto el Dictamen DGAI No 2435 de fecha

26 de noviembre de 2021, suscrito por el Abog. Gusbvo lrala, D¡rector General de
Asesoría lurídica y la Dra. Laura Bordón, Directora de Derechos Humanos, dependiente
de esta Cartera de Estado.

Hallo prop¡cia la oc¿sión para manifestar a Vuestra Honorabil¡dad el test¡mon¡o

de mi mayor consideración.
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